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(Continúa el Decreto Nf 50)

VHIOS POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAftA

ARTICULO 2 

Moneda

El ¿aporte de lo? giros se expresará en Ja' moneda del País de des
tino, Sin embargo, las Administraciones quedan facultadas para adoptar 
de común acuerdo otra moneda, cuando así convenga a sus intereses.

ARTICULO 3 

Condiciones para el cambio de lo» giros

l_ 5 g  cambio de giros postales entre los Paíeses contratantes se 
Qtfgrá a cabo por medio de listas conforme al modelo GP1 anexo, por 

de la Administración expedidora.

2.—En idénticas condiciones a las señaladas en el párrafo 1 de este 
srtícrilo, expedirán toda su correspondencia las oficinas centrales para 
el de giros a que se refiere el mismo párrafo.

3.—Quila Administración designará las oficinas de su pais que hayan 
de encaiganse de formular dichas listas y enviarlas a aquellas otras

que, para los mismos fines, designen las demás Administraciones.

1—Áflámismo, las Administraciones podrán acordar la realización del 
servido'por el sistema de “ tarjeta” , esto es, de remisión de títulos.

5.—En ¡os casos de fuerza mayor que imposibiliten el intercambio 
directo' de giros, el país expedidor, aun sin que medie petición del remi
tente o del destinatario, podrán dirigirlos» previo acuerdo entre las Adr 
ministraciones interesadas y sujetas a las reglas precedentes, a otro 
P&íg distinto para que éste, a su vez, los reexpida a su destino por la 
vía qoe luga factible su entrega.

ARTICULO 4 

Giros telegráficos I

Las disposiciones de este Acuerdo se harán extensivas al servicio 
<k giros telegráficos, entre aquellas Administraciones que convengan en 
prestarlo, a -tal efecto, previo arreglo entre sí, fijarán las condicione» 
reglamentarias del propio servicio.

ARTICULO 5 

Limites máximos de emisión

1-—Las Administraciones de los Países contratantes que convengan 
este servicio se pondrán de acuerdo para fijar el limite máximo 

® fe* gfrofc que cambien entre sí.
2.-— embargo, los giros relativos al servicio de correos, emitidos con 

“ ¡®gucia de porte en aplicación de las disposiciones del artículo 9, podrán 
del máximo fijado por cada Administración.

ARTICULO 6

i —sa

Administraciones de los Países contratantes quedan autorizados 
£™ t*r en su territorio y de acuerdo con su legislación interior el 

“•los giros de cualquier País.

ARTICULO 7 

Endosos

Tasas y derechos de comisión
— «  remitente de todo giro emitido conforme a las disposiciones 

. Acuerdo deberá abonar la tasa que fije la Administración
según su reglamentación y con la escala adoptada y promul- 

P*r& su servicio interno.
Cuando los giros se cursen por expreso, las Administraciones 
Percibir el derecho especial establecido, que no excederá del que

& correspondencia.
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ARTICULO 8

Responsabilidad
Las Administraciones serán responsables, ante los remitentes, de las 

cantidades que éstos depositen para ser invertidas en giros postales 
hasta el momento en que sean pagados a los destinatarios o endosatarios.

ARTICULO 9 

Franquicias de derechos
Estarán exentos de todo derecho los giros relativos al servicio, cam

biados entre las Administraciones o entre las oficinas de correos depen
dientes de cada Administración, así como también los que remitan a laa 
Oficinas Internacionales de Montevideo o a la de Transbordos de Panamá 
y viceversa*

ARTICULO 10 ,

Plazo de validez de los giros
1*—Salvo acuerdo en contrario, todo giro postal será "pagadero en el 

País de destino, dentro de los seis meses siguientes al de su emisión.
2.—El importe de los giros que no haya sido pagado dentro de dicho 

período se acreditará a la Administración de origen, a la cual se <?r- 
viará al efecto una fórmula GP4 con el detalle de tales giros, para que 
proceda de acuerdo con su reglamento.

ARTICULO 11 

Cambio de Dirección y Reintegro de Giros

1.—Cuando el remitente desee corregir un error en la dirección del 
destinatario o solicitar la devolución del importe del giro, hará la gestión 
ante la Administración del País que lo haya emitido.

2.—Por lo general un giro postal no será reintegrado sin autoriza
ción de la Administración del Pais pagador. Dicha autorización se dará 
por medio de una comunicación independiente dirigida a la Administra
ción de origen, y el monto total de los giros cuyo reintegro se autorice se 
acreditará en la próxima cuenta a formularse.

ARTICULO 12

Aviso de Pago

1.—El remitente de un giro podrá obtener un aviso de pago mediante 
un derecho equivalente al percibido por la Administración de origen en 
concepto de aviso de recibo de la correspondencia certificada. Este dere
cho pertenecerá a la Administración de origen.

2.—La Administración de destino extenderá el aviso de pago en un 
impreso conforme al modelo GP 6 y lo remitirá al propio interesado direc
tamente o a la Administración emisora para su entrega a. aquél.

ARTICULO 13

R eexped ic ión

1.—A petición del remitente o del destinatario de los giros, estos po
drán ser reexpedidos a otro País distinto, siempre que exista intercambio 
de giros con el nuevo País de destino. En este caso, la Administración 
reexpedidora no percibirá derecho alguno.

2.—En caso de reexpedición, el giro se considerará como si hubiese 
sido pagado por la Administración reexpedidora, la cual lo incluirá en la 
cuenta por tal concepto, añadiendo la palabra “Reexpedición” .

ARTICULO 14
K

Legislación Interior

Los giros postales que se cambien entre dos Administraciones están 
sujetos, en lo que concierne a su emisión y pago, a las disposiciones apltóa-
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bles a los giroa postales interiore», vigentes en las Administraciones de 
origen y destino.

ARTICULO 13

Formación de las L istas

1.—Cada oficina de cambio comunicará a la de cambio corresponsal, 
en las fechas en que se imponga el giro, las cantidades recibidas en su País 
para ser pagadas en el otro, haciendo uso del modelo GP 1 ane::o.

2.— Todo giro postal anotado en las listas llevará un número progre
sivo que se denominará “número internacional”, comenzando e! primero 
de enero o el primero de julio de cada año, según se convenga, con el nú
mero 1. Cuando al término del año o semestre, se varíe la n u m eración , la 
primera lista deberá llevar, además del número de la serie, el último núme
ro internacional de la serie anterior.

3.— Las oficinas de cambio se acusarán recibo de cada lista por medio 
de la primera lista siguiente, enviada en la dirección opuesta.

4.— Cualquier lista que faltare será reclamada inmediatamente por la 
oficina de cambio que comprobare la falta. La oficina de cambio remitente, 
■en tal caso, enviará lo antes posible a la reclamante un duplicado de la 
lista pedida, debidamente formalizado.

ARTICULO 10

Comprobación y Rectificación de las Listas

1.— Las listas serán revisadas cuidadosamente por la Oficina de cam
bio destinataria y corregidas cuando contengan simples errores. De estas 
correcciones será informada la oficina de cambio remitente al acusársele 
recibo de la lista en que se hubieran efectuado.

2.— Cuando tales errores sean de importancia, la oficina de cambio 
déstinataria solicitará aclaraciones a la remitente, que informará dentro 
del más breve plazo. Entretanto, se suspenderá la emisión de los giros 
postales internos correspondientes a las libranzas cuya aclaración se hu
biere solicitado. Estas cuestiones se tramitarán, de ser posible, utilizando 
la  vía aérea.

ARTICULO 17 

Pago de los Giros

1.— Al recibirse en una oficina de cambio una lista de giros con arreglo 
ti lo dispuesto en el artículo 15, dicha oficina procederá a efectuar u ord©- 
Mar el pago a los destinatarios en la moneda del País de destino de las 
-cantidades que, en dicha moneda o en otra convenida, figuran en la lista, 
de conformidad con los reglamentos vigentes en cada País para el pago 
.de los giros internacionales.

2.— La Administración de destino procurará en todos los rasos realizar 
sin demora el pago a los beneficiarios. Si. transcurrido un mes de remitido 
«1 aviso al beneficiario no se hubiera efectuado el pago, se comunicará el 
hecho a la Administración de origen para que lo ponga en conocimiento 
<tel remitente.

3.— Los duplicados de giros postales se expedirán solamente por ia 
Administración del País emisor, de conformidad con su legislación interna 
y previ-a comprobación de que el giro no ha sido ni pagado al destinatario 
ni reembolsado al expedidor .

ARTICULO 18

Rendición y Liquidación de Cuestas

1.— Salvo acuerdo en contrario, al final de cada trimestre, la Admi
nistración acreedora formulará la cuenta respectiva para la Administra
ción corresponsal, en que conste:

a) Los totales de las listas que contengan el detalle de los giros emiti
dos en ambos Países durante el trimestre;

b) Los totales de los giros que hubieren sido reintegrados a los remi
tentes; .

c) Los totales de los giros que hubieren caducado durante el trimestre.

2.— El haber de cada Administración se expresará en la moneda de su 
País.

3.— El imparte menor será convertido a la moneda del País acreedor 
con arreglo al cambio medio del trimestre a que se refiere la cuenta.

4.— Esta cuenta, extendida en doble ejemplar, se enviará por la Ad
ministración que la haya formulado, a la Administración correspondiente. 
S i el saldo resultare a favor de esta Administración, se pagará uniendo a

la cuenta una letra a la vista sobre el País acreedor. Si el saldo resuft. 
a favor de la Administración que haya formulado la cuenta, el paJ/** 
llevará a cabo por la Administración deudora, en la forma indicada *  
párrafo anterior, al devolverse aceptada la cuenta. Para la formación «u 
esta cuenta trimestral se utilizarán los modelos GP2, GP3, GP4, y Qpj? 
anexos al presente Acuerdo. ’ ’

5.— También podrán entenderse las Administraciones para no ef 
tuar conversiones sino para realizar la liquidación unilateralmente; esto 
para abonar cada Administración a la otra el importe total de ios g i^  
pagados por su cuenta. En tal caso, cada Administración habrá de formular 
una cuenta trimestral. ✓

ARTICULO 19 

Supresión de Cuentas por Intercambio de Giros

1.— Las Administraciones podrán, previo acuerdo, suprimir la forma, 
ción de las cuentas a que se refiere el artículo anterior. En este caso 
deberán comprometerse a enviar adjunto a cada lista de giros modelos GP1 
un cheque por el importe total de los mismos, aplicándose igual procedi
miento cuando esté indicado el uso de los modelos GP3 y GP4.

2.— Los cheques, salvo acuerdo en contrario, serán expedidos en la 
moneda del País acreedor.

ARTICULO 20 

Anticipos a Buena Cuenta

1.—Cuando resultare que una Administración deba ’a la otra, por cuen
ta  de giros postales, un saldo que exceda de 25,000 francos oro o la equi
valencia aproximada de esta cantidad en su propia moneda, la Adminis
tración deudora deberá enviar a la acreedora a la mayor brevedad pootye 
y com o anticipo a buena cuenta, una cantidad aproximada al saldo de U 
liquidación trimestral a que se refiere el artículo 18.

2.— Si la cantidad adelantada, fuese superior al saldo de la liqtmhtetin 
definitiva del período, la diferencia será transferida al siguiente, queda* 
do sobreentendido que, en caso de suspensión del servicio, el posible exceso 
será reintegrado inmediatamente en la misma moneda recibida.

ARTICULO 21

Intercambio por el Sistema de Tarjeta

Las Administraciones que convinieran en practicar el intercambio por 
el sistema a que se refiere el párrafo 4 del artículo 3, lo harán sobre la 
base de las pertinentes disposiciones del Acuerdo de la Unión Postal Uni
versal, con observancia de las peculiaridades del presente.

ARTICULO 22 

* Suspensión del Servicio

1.— Las Administraciones de los Países contratantes, podrán, cuando
lo juzguen conveniente, suspender temporalmente la emisión de giros pos
tales. Asimismo, quedan facultadas para adoptar todas aquellas dispo®- 
ciones que estimen oportunas para salvaguardar sus intereses y evitar po
sibilidad de agio.

2.— La Administración que adopte alguna de las medidas aludidas ® 
el párrafo anterior deberá comunicarlo con toda urgencia a las Adminis
traciones con las que cambie giros postales.

ARTICULO 23

Proposiciones Durante el Intervalo de los Congresos

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el intervalo que V&& 
entre los Congresos, siguiendo el procedimiento establecido en el Con**®#1 
de la Unión Postal Universal. Para que tengan fuerza ejecutiva las ntodifr 
caciones deberán obtener:

a) Unanimidad de sufragios sí se trata de introducir nuevas 
siciones o de modificar los artículos 1, 2, 5, 8, 9, 14, 18, 19,
23 y 24;

b ) Dos tercios de sufragios para modificar los demás artículo*'
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^o d e r e j e c u t i v o

g r a t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

Mmrdo N* 949

3  a¡)riI 'fe

0SÍ 1 *
Et Praüdente de h  Repúbhra

ACÜEXOA:

Smbrtr el Persona} Administrativo, 
Ü«eea.lt f  _ de Servicio, que trabaja 
dataste el presente ano lertivo, en cl 
jwtitnt* Departamental “José O t il io  
4lef Vtlien, d » Oolutp<a, en la forma

Educación Moral y < ivirá, Profesor 
Juan F. Argeñal.

Ciencias Naturales, Profesora Irma 
de Martín.

Estudios Sociales, Profesor Custavn 
Cadalso F.

Física. II Parte, Br. Km i lío Aronne 
Pineda.

Pineda. %

Filosofía, Br. Emilio Aronne Pineda.

PERSONAL IK H E V IE

f’rn::< r Curso (.)< l<< C.omún de Cttiturn Ceneral

Idioma Nrfriona) ............................................................ L 50.00
tnd<> .............................................................................. ..........26.00
Matemática'* ........................... ...................................... ..........45.00

Biología, Br, Emilio .Aronne Pineda-! Sociales» .......................................................... ..........45.00
I < ’iencia* Naturales ..................................................... 45.00

Químira Orgánica, Br. Emilio Aronne ■ Plásticas ....................................................................... 26.00
’ ’ !«<;. Moral y Cívica ................................................. ..........18.00
v  ’ u< ación Musical ............................................................... 18.00
Consejo de ('.unto y Orientación .. ............ ........... ......... lfl.00

Matemática»,
rranza.

Ing. Tito Libio’ Ca-

perso nal  a d m in is t r a t iv o  

Director, Profesor Francisco Martínez 

¿andero.

Snb-Direeior. Profesor Jaime Martí- 

b<z Cuma*. *

Secretario, Profesor José A. Pastrana.

Comfom 1* 2* y 3*. Profesores 
rttfWo GaÜtén B., Juan F. Argeñal v 

de Aguilera.

EgcriMeote, S. C  Olga Núñez. 

Twarero, P. M. Natanael Hernán 

*  # 

PERSONAL DOCENTE
%

CICLO COMUN DE CULTURA 
- GENERAL

Primer Curso

Hwnu ífcdooal, Profesora San elia 
de Cari**.

I®£lc8 i S. C. Liliana Lagos.

fatatétíeta, Profesor Guadalupe G. 
de-Nanáo;

Inglés. S. C. Liliana Lago*.

Educ. Musical, don Ramón Rui* V.

Artes Industriales, Profesor Rodolfo 
Portillo.

Educación para el Hogar, Profesora 
Mariana de Aguilera.

Consejo de Curso y Orientación. Pro
ferirá Irma de Martín.

EDUCACION NORMAL 

Quinto Curso

Dibujo y Modelado V Bachillerato, 
Profesor Rodolfo Portillo.

Educación Musical V Bachillerato, 
don Ramón Ruiz V.

Artes Industriales, Profesor Rodolfo 
Portillo.

Educación para el Hogar, Profesora 
Mariana de Aguilera.

Biología Educacional, Profesora Irma 
■le Martín.

Higiene Enrolar, Profesora Irma de 
Martín.

Estudios Sociales. Profesora SucveUa 
de Carias.

Técnica y Práctica de la Enseñanza, 
Profesor Jaime Martínez Guzmán.

Artes Plásticas, Profesor Rodolfo ¡ 
Portillo.

Educ. Musical, don Ramón Ruiz V

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Gustavo Cadalso F

EDUCACION COMERCIAL 

Quinto Curso

Literatura, Profesor Gustavo Cadal
so F.

Inglés, Profesor Gustavo Cadalso F-

Geometría, Ingeniero Tito Libio Ca
rranza.

Aduanas y Prácticas de Aforo, P. M. 
Guillermo Arias R.

Código de Comercio y Tratados Co
merciales. Licenciado Rafael Rivera 
Torres.

Introd. a la Econ. Política, Licencia
do Carlos H, Mondragón.

Contah Fiscal y Municipal, P. M. 
Rolando Caballero G.

Método Estadístico, P, M. Rolando 
Caballero G.

Organización y Adm inUtíac»» dt 
Empresas, P. M. Guillermo Arias R.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Alfredo Guíllen.

CLASES GENERALES

S'gttndv Curso

L' vjns Nacional ............................................................ L 50.00
I p - ........................................................................  26.00
M„:.maticas ................................................................... 45.00
Es'.i’ 'ios Sociales .......................................................... 45-00
Cíe* i» Naturales ................ ............... ......................  45-00
Arte üásticas .............................................................. 26.00
Ed\s Moral v Cívica ......... . .................................. . 18-00
Edu> >< ión Musical .......................................................  18.00
Con-í •> de Curso v Orientación ............................. . 18-00

Tercer Cur$o - •
tdiom-- ".¿vio-nal .........................................................  L  50-00
Inglés .............................................................................. 26.00
Matc$n¿.<,'as ...................................................................  45.00
Estudio- Sociales .........................................................  45-00
Ciencia- Naturales ........................................................  45-00
Artes Industriales ......................................................... 26.00
Educación para el Hogar ...................................... . 26-00
Educación Mora! y Cívica ........................................  18.00
Educación Musical ......................................................  18.00
Consejo do Curso y Orientación ...............................  18.00

! Organización y Administración Esco- 
fitfwdioc Sociales, Profesor Alfredo \%r, ProfeaoTa Irma de Martín.

GnÜMaB.
• I Filosofía e Historia de la Educación,

. G«cias Naturales, Profesora Irma Profesora Sarvelia de Carias. , .
«feílaitía. - I I tducacion risica (Señoritas), Prora.

1 Sociología Educacional, Profa. Sane - 1 Mariana de Aguilera.
Plásticas, Profesor Rodolfo 1¡» de (darías.

Portillo. I , -. „
Consejo de Curso y Orientación, Pro

fesor Rodolfo Portillo.Edacacióa Musical, don R a m ó n  
Raí* V.

táttcacióa Moral y Cívica, Profesor 
Im b?. ArjeñaL

Cowej* de Car&o y Orientación, Pro- 
fcw» S in t li  de Carias.

Segundo Curso

ld*«a Naeioiul, Profesora Frida G. 
fe Chacón.

Soóales, Profesor Juan F.
Arpad.

^•ttción lioral y Cívica, Profesor 
A rg «a l

G«aaa Nstaníee, Profesora Irma de
■otfc.

Matc«á¡
k®**» Ingeniero Tito Libio

Liliana Lagos. 

K̂ * 0 0 0  Mwfcal,

EDUCACION SECUNDARIA

Quinto Curso

Nociones de Práctica Literaria, Pro
fesor Gustavo Cadalso F.

Inglés Profesor Gustavo Cadalso F.

Francés, S, C. Liliana Lagos.

Trigonometría, Ing. Tito Libio Ca
rranza.

Educación Física (Varones), Profesor 
Alfredo Guillen B.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero-Conserje, don Abel Campo# 
Cañas.

Barrendera, Sra. Joaquina Mendoza.

l ôs nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i ix e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho d i Educación Pública,

José Martínez O.

Primer Cwmt C¡* lo Diversificado Mcgisterio

Idioma National ..........................................................  L  36.00
Matemáticas ................ - ................................................ 30-00
Historia y Geografía de Hond. y C. A.......................  36.00
Ciencias Físicas y Químicas .....................................  26.00
Biología General y Pedagógica ................................. 26.00
Pedagogía General .....................................................  40.00
Psicología General ......................................................  30.00
Enseñanza Agropecuaria ...............................................  18-00
ftíbujo y Modelado ..................................................... 18.00
Educación Musical .............................. . 18-00
Artes Industriales ........................................................  18.00
Educación para el Hogar ............................. ...........  18.00
(Consejo de Curso y Orientación ................................. 18.00

Quinto Cuno Normal y Secundaria

Dibujo y  Modelad^ ......................................
Educación Musical ........................................
Artes Industriales ..........................................
Educación para él Hogar ............................
Biología Educacional .....................................
Sociología Educacional ................................
Estudio» Sociales ..........................................
Técniea y Práctica de la Enseñanza . . . . . .
Higiene Escolar ....................................
Organización y Admón. Escolar ...............
Filosofía e Hist. de la Educ. ....................
Castellano .......................................................
Inglés ................................................ ...........
T rigonometría ............................ ............. .
Física .............................................................
Química Orgánica ......................................
Francés ..........................................................
Filosofía ...................................... * ................
Consejo de Curao ................ . * . . . . .

don  Ramón

Profesor Rodolfo

*̂ 5fcíTá2ír,*dfa’Pro'

^ Estudios Sociales, 
F,“ -  G. <le Outtin.

Acuerdo N* 950

Tegucigalpa, D, C., 3 de abril de 1962. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del presente año el Pre
supuesto del Instituto “Genaro Muñoz Hernández” , de Siguatepeque" en la 

forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................................ L  350.00

Sub-Director y Secretario..............................................  250.00

Consejero Estudiantes Varones ................. ........... .

Consejero Estudiantes Señoritas ....................................

Escribiente ................................................................. .

80.00

80.00

70.00

BibUolecaria . . . .  

Tesorero Especial

50.00

70.00 950.00

M . 0 0

18.00
18.00
18.00
26.00
18.00
26.00

Í44.C0
18.00
26.00
26.00
30.00
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
1 0 . 0 0

CLASES CHNERALES

Educación Física Señorita* .....................................  L 30,00
Educación Física e Instruí . Varones .........................  30,00

PERSONAL DE SERVICIO

Guachimán y Conserje ...................................... . L 40.00
Aseador del Edificio .................................................  25.00

GASTOS DIVERSOS

escritorio de la Dirección y Sría...............................  L 25,00
Escritorio de la Tesorería Esoecíal .......................... 5.00
Gastos Extraordinarios .................................................  20.00
Amortización Préstamos Tesorería Esp........................ 50.00

w i.oa

291.00

317-00

332.00

553.00

60.00

65.00

100.00

TOTAI.......................................................................  L 2.958.00

Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Presupuesto Especia) 
de dicho Instituto.— Comuniquen.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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LA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS.
__TEGUCIGALPA, D. C . 22 DE OCTUBRE PE_19W

TegticiiZídpa. (•** ^ aÍJril cíe
i  ytó.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir dt{ |* de abril d*l 
prevente ano, a las siguientes personas, 
MUjnbros det Personaí de Servicio, de 
Ha Escuela de Artes Industriales, de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Bertba Matute, Cocinera.

Cristina Baíjuedano, Mesera.

Segundo Corsa

Idioma Nacipnal, Profesor Eduardo 

Hernández C.

Inglés, P. M. J. Rubén Cerrato,

Matemáticas, Profesor Rüfino íV*v*« 
rro.

Estudios Sociales, Profesor Salomón 
Sosa.

Ciencias Naturales, Profesor Federico 
Aguilux, Mejía,

Artes Plásticas, Profesor Salvtdor A. 

Mendoza,

Educ. Moral y Cívica, P. M. Bertha 
Marina Cardona.

Eva Gómez Lara, Mesera, en sustitu
ción «ie Laura Moreno, que renunció.

Las nombradas devengarán el sueldo j Educación Música!, Srita. Delfina

Educación Física > Deportes, Seño
rita», Profesora Lila Margarita Ines- 

troza.

Educación Fía. y Deporte*. Vaion^. 
Profesor Federico Aguilu* Mejía-

Profesor Jefe y Orientador, P, M., J.' 
Rubén Cerrato.

Quinto Curso Normol y Secundaría

Dibujo y Modelado, Profesor J. René 
Sarmiento.

Educación Música], Srita. Delfina 
Rodríguez.

Artes Industriales, P. M., J. Rubén 
Cerrato.

«signado en el Presupuesto General de\ 
Egreso* e Ingresos,— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o rales .

El 'Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 >

PERSONAL ADM INISTRATIVO Arte* «ártica,. Profesor Mario T*
t i  K  v

üimtor. Profesor Feliciano Cueva- .

M. x “ T  ” l' “  *•*
Suh-ftvwtflt y Secretario, Profesor

Gualberto G iré» P. Pn,Usor Adeii« n<> Mm * * ,  

Consejera y Biblíotecaria, Profesora Educación Musical, Profesor
Margarita de Zelaya. Menéndez.

Tesorera, S. T. M. Alicia Bourdetk T. Confio de Curso, Profesor* l W
rita de Zelava.

PERSONAL DOCENTE
PERSONAL DE SERVICIO

Idioma Nacional, Proít»or Gualherto 
Girón P. * Sirviente de Aseo, don Celso

Uo R.
Estudios Sociales, Profesor Ga*ttwrto ^

Gírón p  ( Conserje y Portero, don CKá&rf

Rodríguez.

Educación Fís,, Señoritas, Profeso- 
ra Lila Margarita Inestroza.

Educación Física, Varones, Profesor 
Federico Aguiluz Mejía.

Profesor Jefe y Orientador, Profesor 
Rufino Navarro.

Acuerdo N* 952

Tegucigalpa, 0 . C., 3 de abril de 
1962.

El Presidente de la República
(

ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrativo 
Docente y de Servicio, Que Trabaja du
rante el presente año lectivo en el Ins
tituto Departamental “Genaro Muñoz 

Hernández” , de Siguatepeque en la for
ma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Eduardo Her- 
nández C

Stt-Djyeclor y Secretario, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Cansejero Estudiantes Varones, Pro
fesor J. ftené SanDiento.

Con&e>£io Estudiantes Señoritas, Pro 
fesora Lila Margarita Inestroza. I

Escribiente, Profesora Ramona de 
Hernández.

BibHotecana, doña Ofelia Maradiaga.

Tesorera Especial, doña Olga Estela 
O. de Mendoza.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 

General

Idioma Nacional, Pro/a. EJba Eleo
nora Hernández.

Inglés, P. M. Bertha Marina Car
dona.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor J. René 
Sarmiento.

Inglés, P. M. J. Rubén Cerrato. 

Matemáticas, Profesor Rufino Nava-
I Tro.

Estudios Sociales, Profesor 'Salomó» 
Sosa

Ciencias Naturales, Profesor Salvador 
A. Mendoza.

Artes Industriales, Profesor Rufino 
Navarro.

Educación para el Hogar, P. Sí- Ber
tha Marina Cardona.

Educación para el Hogar, P. M. Ber
tha Marina Cardona.

Biología Educacional, Profesor Safo 
món Sosa.

Sociología Educacional, Profesor J. 
René Sarmiento.

Estudios Sociales, Profesor Salomón 
Sosa.

Higiene Escolar, Profesor Federica 
Aguiluz Mejía-

Técnica y Práct, Esneñanxá, Profesor 
Eduardo Hernández C.

Organización y Admón. Escolar, Pro
fesor Salomón Sosa.

Filosofía e Hist. de Educ., Profesor 
Salomón Sosa.

Castellano < Preeep. I.it.), Profesor 
Salomón Sosa.

Inglés, P. M., i .  fhibén Inestroza. 

Francés, Rev. Antonia Juárez..

Trigonometría, Profesor .Rufino Na
varro.

Ciencias Naturales, Profesor Arquí- 
mides Zelaya.

Educación Mora) y Cívica, Profesor 
Arquímides Zelaya.

Matemáticas, Prof. Mario Tosta F.

Rivera.—Comuniques*.

K. V n x » *  MwHttt.

El Secretario de Estada eb el 0 »  
pacho de Educación PibKea,

José MatlmuQ.

Acuerdo N* 954

.  Tegucigalpa, U. C., i  de abril <fe \%i
t

El Presidente de la República

.  ACUERDA:
t

Aprobar ptr los meses de febrero a diciembre, el Presup tiesto de Ctstw 
del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que trabaja « i  el Ins
tituto Dep&rtaraentaí “Ferferíco C. Canales", de Jesús de Otoro, Deputaaatttl 

de lntibucá, en la forma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

B irec to r ........................... . ......................................  L  2 S0 A&
Sub-Director y Secretario .......................................
Coasejera y Bibliotecario ...................* ..............
Tesorera ......................................................................

175.00
75*0
90.30 530Jd

Educación Moral y Cívica, Profesor 
J. René Sarmiento.

Educación Musical, Srita. Delfina 
Rodrigue*.

Educación Fís., Señoritas, Profesora 
Lila Margarita Inestroza.

Educación Físíca, Varones, Profesor 
Federico Aguiluz Mejía.

Profesor Jefe y Orientador, Profesor 
Federico Aguiluz Mejía.

Primer Curso Ciclo Diversificado 

Magisterio.

Idioma Nacional, Profesor Salvador 
A- Navarro,

Matemáticas, Profesor Rufino Nava
rro.

Hist. y Geografía Hond. y C. A., 
Profesor Salomón Sos».

Matemáticas, Pro/esor Rufino Nava-

.Estudios Sociales, Profesora Elba 

1 i onora Hernández.

Ciencias Naturales, Profesora Lila 
Margarita Inestroza.

Artes Plásticas, Profesor Salvador A. 
Mendoza.

Educación Moral y Cívica, P. Sí. 

Bertha Marina Cardona.

Educación Musical, Srita. Delfina 
Rodrigue/.

Educ. Física, Señoritas, Profesora 
l i la  Margarita Inestroza.

Educación FTsica. Varones, Profesar 
Federico Aguiluz M.

Profesor Jefe y Orientador, Profesor 
J. René Sarmiento.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Rufino Navar/o.

Biología Geiteraí y Pedagógica, Prof. 
j .  René Sarmiento.

Física, Profesor Rufino Navarro.

Química Orgánica, Profesor Salvador I 
A. Mendosa.

Filosofía, Rev. Antonio Juirex.

Educación Física, Señoritas, P,*oía. 
Lila Margarita Inestroza.

Educación Física, Varones, Profe^r 

Federico Aguiluz Mejía.

Profesor Jefe, Profesor Salomón Sosa.

PERSONAL DE SERVICIO

Cuacbimán Conserje, Leopoldo Re
ñí tez.

Astador del Edificio, Heríberto Be- 
nítez.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a<úgnad6  en el Presupuesto Especial de 

i dicho Instituto.— Comuníquese,

R. V ill e d a  Moa ales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

p e r s o n a l  d o c e n t e

Idioma Nacional . . .  ..................
Estudios Sociales . ........................
Ciencia» Naturales...............................
Educación Moral y Cívica
Matemáticas ...... ............................
Artes P lásticas ............................
Educación Física ........................
inglés ......................... ...................
Educación Musical ............................
Consejo de Curso . . .................... .

36.00 
30X0 
30-06
16.00 
36.05 
20.00 
\6 .QQ 
20.00 
164)0
*40

PERSONAL DE SSR V tO O

Sirviente de A s e o .................... .............
Conserje y Portero ...............................

GASTOS DIVERSOS

Gastos de Escritorio ....................................................  L

Compra de Material .............................................
Compra de Libros de Registro .................................
Imprevistos ......... ...................... ... /1. .........................

15.00
2 0 . 0 0

10.00
7<UM
60.00
25.00

m

José Martínez O.

Pedagogía General, Profesor Salvador 
A. Mendoza,

Psicología General, Profesor Federico 
Aguiluz Mejía.

Enseñanza Agropecuaria, Profesor Fe
derico Agufluz Mejía.

Dibujo y Modelado, Profesor Salva
dor A. Mendoza.

Educación Musical, Srita. Delfina 
Rodríguez.

Artes industriales. Profesor Candela
rio Li%ardo.

Educación para él Hogar, Profesora 
Bertha L. de Castañeda.

Acuerdo N* £53

Tegucigalpa, D. C-, 9 de abril de 
1% 2.

El Presidente de la República

A CO OtPA :

Nombrar el Personal Administrativo, 

Docente y de Ser»¡ció, que trabaja 

durante eí presente año lectivo, en el 

instituto Departamental ‘‘Federico C. 

Canales” , de Jesús de Otoro, Departa

mento de Intibucá, en la forma si

guiente :

TOTAL ................ ................................................. L 9601»

El gasto de (L  950.00) novecientos cincuenta lempiras mensual» *  
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuníquese.

R. VíLLSDA MOBAl.ES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Jos¿ Martín*! ®-

Acuerdo V  955 
Teguciga!|>a, D. C.. 3 de abril de

El Presidente de la República, 

a cu e rd a :

Aprobar por loa. meses de febrero a d’ CiVmbre del presente ^f9, 
el Presupuesto de Gastos de) Instituto María Auxiliadora. 
dad, en la forma siguiente:

PERSONAL AD M IX ISTRATIYÍ)
. . .  L  200.00 
. .  150.00 
. 150:00

Administradora ......................  150-00
Prijnera Consejera ............................................... 100.00
Segunda Consejera ......................................

Directora . . .  
Sub-Directora 
Secretaría . . .

1 0 0 - 0 0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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L A GACETA.. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, !). C., 22 DE OCTUBRE DE 1962

PE RS O N A L DOCENTE

Curso <M C i^o  Común i ,  
? Cultura C a rra l

L 60.00
50.00
30.00
50.00

piorna N * c ¡o n « i ..............; ; ; ; ; ; ; ; ; ...............

..................................
Inglés • ' ' * * ’ .........................* .............

"  \ ............................. 50.00
............................  2000£áncaCH» Moral y .................  30^q

^ ^ t o ' v r r . v . ' ............................ » • »
20.00
20.00

50.00
50.00
20.00 
30.00

* * * * *  F tócT -
Conejo df Cuf*°

S * +  Curso *  C“ " “ r°

Hk»»» ......... L  s e ' »
Socia • • • ................................ 3Í>

M * 8, ! : ' ........................
lfetwn»*«®s • • ..................
Ciernas Naturales . . . . ; • ■
Educación Moral y Cívica
Artes PlSshca* • • .............. 20 0 0
Educación M úsica !..................................................
Educación Física .....................................................  30*ftn
Concejo, de C u rso ....................................................  *

Tercer Curso del Ciclo Común de CuUura 
General

Mioma ..............^ ..................................... L

S M U t e ..............;•;■

s t i t o ' : : . ” : : " . ' » .......................................  s o »
Cienes Naturales...................................................  W.TO
£dw*<sién Moral y Cívica ................................... 20.00
Artes ílásfifeas.......................................................... 80.00
ídacació» Música! .-................................................ 20.00
Edtrcacíén F ís ica ........................ ............................  20.00
Consejo 0e Curs o .................................................... 20.00

Quinto Curso de Educación Normal

Esutdios S ocia les ......................................................  L 30.00 _
Bibujo y IfQodelado........... .............................* . .  30.00
Educación Musical ..................................................  20.00
Educadón pare el Hogar ................................... 30.00
Itioíogía. Educacional.............................................  30-00
Soc'ología educacional ..........................................  20.00
Higiene E scolar.......................................................  20-00
EstudiosSociales........................................... . ...... .. . . .  .
Técnica y Práctica de la Enseñanza ................  160-00
Organización y Administración Escolar 
Filosofía e Historia de !a Educación . . .
Educaron F ísica ...........................................

L 350.00

30.00
30.00
30.00

@wnto Cuno de Educación Secundaria

Castellano .........................................................
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francés.......................................................................
Maternalíca9 .............................................................
^tudioi Sociales ..................................................40.00

.........................................................................  30.00
‘mímica ... .................................................................
biología . . . .

Filosofía . . . . . ' .........  ' / ......................... *
^ iü á é ’aao

d u cjte jón ^ iu ^ i..................................................  20.00
•«focan ón Fínica ....................................................  30.00

40.00
30.00 
$0 . 0 0

30.00

30.00
30.00
30.00
20.00

Conserje 

TVera 

2 'Cocir

PERSONAL DE SERVICIO

L 48.00 
15-00 
60.00 

\05.00

350.00

Acuerdo Ng 956

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

EV Presidente de la República

a c u e r p a :

Nombrar a partir del 1 ’  de abril 
<fel presente año, al Profesor Ma- 
nuel Aandara Castellanos, Conse
jero de la Esc. de Artes Indus
triales, de esta ciudad, en sustitu
ción del Profesor Napoleón Ortiz 
Lazo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante lo» dos primeros 
meses que devengará el 80%  del 
ueldo tope, de conformidad con 
1 Artículo 71 de las Disposicío- 

res Generales dej Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R, V illeda  Morales.

Kl N> .-d ia rio  de Es'ndo ei* el 
Oespaiho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdoo N9 957

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

acueh ím  :

Nombrar a partir del l n de abril

Estudios Sociales. Profa. Am
paro de Portillo.

Ciencias Naturales. Profesora 
Oígg Sequeira.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Francisca Marte! I.

Artes Plásticas, Profesora Eda 
Beltrame.

Educación Musical, Profesora 
Regina Flores.

Educación Física, Profesora Ju
lia Herrera,

Consejo de Curso, Profesora O!- 
ga Sequeira.

Segando Curso

Idioma Nacional, Profesora O l
ga Sequeira.

Inglés, Profesora Olga Sequeira.

Matemáticas, Profesora Francis' 
ca Martell.

Ciencias Naturales, Profesora 
Olga Sequeira.

Estudios S o c i a l e s ,  Profesora 
Amparo de Portillo.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Francisca Martell.

350DO

Artes Plásticas, Profesora Elda 
Beltrame,

Educación Musical, 
Regina Flores.

Profesora

Organización y Adm inistración. 
Escolar, Profesora Elisa V ijil.

Filisofía e Historia de la Edu
cación, Doctora Rosalía Mejía.

Educación í  ¡ s i c a .  Profesora 
Amalia Arguello.

Quinto Curso Bachillerato

Castellano, Profesora Isabel A l
varado.

Inglés, Profesora Isabel Alvara
do.

Francés, Profesora Elda Behra- 
me.

Matemáticas. Bachiller Marina 
Navarrete.

Estudios Sociales, Doctora Ro» 
salía Mejía.

Física. Bachiller Guillermo Inés, 
troza.

IVologia. Profesora Amalia Ar- 
giiello.

Química Orgánica, Doctora Ma
ría Luisa de Bertrand.

Filosofía, Doctora Rosalía Me
jía.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Elda Beltrame.

t *  prmí ' e añ“ ; al s,eñoí  ASus':n Illa Herrera Lagos, hnlrenador de Dep.. Va
rones, de U Escuda de Artes In
dustriales de esta ciudad, en sus- 
títución del Profesor Napoleón 
Ortiz Lazo.

Educación Física, Profesora Ju-

420.00

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e b .v M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N[> 958

Tegucigalpa, D. C,, 3 de ábri! 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

360.00

Consejo 4r* Curso, Profesora 
Francisca Martell.

Tercer Curso

Idioma Nacional^ Profesora Isa
bel Alvarado.

Inglés, Profesora Isabel Alvara
do.

Matemáticas, Bachiller Marina 
Navarrete.

Estudios S o c i a 1 e s, Profesora 
Amparo de Portillo.

Ciencias Naturales. Doctora R o
salía Mejía.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Francisca Martell.

Educación para el Hogar, P ro
fesora Elda Beltrame.

Educación Musical, Profesora 
Elda Beltrame.

Educación F í s i c a ,  Profesora 
Amalia Arguello.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues- 1 
to Especial de (ficho Instituto.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Educación Musical, Profesora 
Nombrar el Personal Admínis- jElda Beltrame. 

trativo, Docente y de Servicio que

228.00
>nffa«; a L 30.00 c/u . ..............................
3T**^?S LimjS'eza, a L  15.00 c /u . . .

T 0 T A I .......................................’ ..........................L  2.908.00

El o¿éjj- <̂"!*£to de (L 2.908.001 dos mil novecientos ocho lempiras 
®Bníq. *** *  efectivo por la Tesorería de dicho Instituto,— Co-

R. V i l l e d a  M o ra le s .

• ^wPitaiio <fe Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ María.Au
xiliadora” , de esta ciudad, en la 1 
fonna siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D ijec‘¿>ra, Sor María Cristina 
Cuadra.

Sub-Directora. Sor Regina Flo
res.

Secretaria, Sor Isabel Alvarado.

Administradora, Sor Elisa V i- ; 
jil.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura Ceneral 

Prii.tt r Curso

Idioma Nacional, Profesora Ol
ga María Sequeira.

Inglés, Profesora Olga María 
Sequeira.

Matemáticas. -Perito Mercantil 
i Francisca Martell.

Educación Física, Profesora Lu
cinda Martínez.

Consejo de Curso, Doctora Ro
salía Mejía.

Q uin to  Curso N o rm a l

Acuerdo N9 959

Tegucigalpa, D. C.. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 216.00) 
doscientos dieciséis lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a 
la Profesora Aída Guerrero. Foñ- 
techa, que goza de un mes de li
cencia por motivo* de enferme- 

[dad, y quien actualmente desempe- 
Dibujo y Modelado, Prof,«ora la Cátedras de Inglés, de lit*

Bel,rame- ¡Secciones “ K " > “ M " del Pri-
Educación Musical, Profesora mer Curso; “ C”  v “ (»* deí Se- 

Elda Beltrame. lgundo Curso y y “ H ”  del

I'.ducación |*aía el Hogar. Pro- jTercer Curso del Ciclo Común de 
fesora Elda Beltrame. ¡Cultura General, en el Instituto

Biología Educacional. Profesora Central de esta ciudad.
Amal:a Ar^rüel'o. El gas'o tomará de los fou-

Sociología Educacional. Profr^dos existentes en (ficha Tesorería, 
sora Isabel Alvarado. pertenecientes al Instituto en iv-

H ^im e Escolar, Profesora Eli ferencia.-Comuníquese. 

a v ijíl- V ii.leu a  Mo r4i.es.

Estudios Sociales. Doctora Ro-1 ^  Secretario de Estado en ti
salía Mejía.

Técnica v Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Amalia Arguello.

Despacho de Educación Públh-a, 

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A

Ac:n r(V> 

’l'onucipiítl'a. D.

Y 1 <Xi<>

C . I <K> abril

,), 1962."

El Pre«i«l' ule 'le (a Ib-pública 

ii:MíRD% :

Autorizar por los me?es de abril 
a diciembre def presente ano, ía 
beca de lL  40.00) cuarenta lem
piras mensuales», a favor rM jo- 
vett A upw to  C>toh, (¡Ue hace es
tudios en la F.scuola Granja De

mostrativa <íe Catacamas. Oían- 

cho.

E l pasto ae imputará a la P a r
tiera com sponcfíerríe Wel Presu
puesto Gput ral de Egresos r In 
greso*.- Comuniques^.

í>. V íU .L 'lU  M o j u í.ks.

K) Set jr ia r io  de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

/osé M artínez O.

h LOS CONCESIONARIOS

_ 1,r irA 1  PA d  c  22 DE OCTUBRE DE 1962
ACETA -  REPUBLICA DE HONDURAS -TtX;U<-U:AI.PA. . .

A V I S O S

TÍTULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado "de Letr#a de eata Sec
ción Judicial a} público y para 
los eí-etos consiguientes, hace 
saber: aue con fecha, tres de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos, se presentó a 
este Juzgado, Ja señora Con
cepción de Moya, m»yor de 
edad, cacada, de oficios domé» 
ticos y vecina de) municipio 
de "Sonaguera” , solicitando 
titulo supletorio fobre las si
guientes propiedades ubicada® 
en 3uri dicción del municipio 
de "Sonagüera”  y que se de3- 
'criben así; 19 Un lote de te
rreno de cíen manzanas de 
extensión superficial, roá* o 
menos, cultivado de zacate,

Acuerdo 961 -A

Teguógaiva. D. C.. 4  do abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, coa fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven José de ía Paz He
rrera Uclés. estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
e pedir se ie conceda equivalencia 

m de estudios de las materias com- 
,, prendidas conforme al Pían de Es

tudios de Educación Comercial, 
con la« similares a las del PUn 
<íe Estudio» del Ciclo Común de 
Cultura General y del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaría; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta'. Que Se ha oído el pa
recer favorable de )a Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equ ivaldría  de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se soíícíta, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto; 
^República.

e) Presidenta de la

a h u e r o a :

Conceder ía equivalencia soíicí- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales Ciencias Naturales, Ma
temática?. Inglés, Educación Físi
ca , Educación 3ríusíca(. Arte? In
dustriales.— Comuníquese.

R . Y i u .eda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N9 961-B

Tegucigalpa. D. C., 4 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar sólo por el mes de 

abril del presente año^ a las si

guientes personas, Miembros del 

Personal Docente de algunas Es

cuelas Primarias Urbanas del D e

partamento de Copán, en la forma 

que sigue:

Marina C. de García, trasladar

ía dei cargo de Profesora Auxi

liar de la Escuela Urbana “ Ma  ̂

nuel Bonilla*’ , del Municipio de 

Santa Rosa de Copán, con iguales 

funciones a la Escuela Guía Téc

nica “ Jerónimo J. Reina” , del mis 

mo Municipio, en sustitución de 

de Ana Leticia A. de Mendosa, a 

quien se le concedió licencia por 

los meses que faltan del presen 

te año. (A  partir del 1 “ de abril) 

Hilda Mercedes Muñoz, P rofe

sora Auxiliar (interina), de la Es* 

cuela Urbana “ Manuel Bonilla” ,

acotado con alambre de púa, 
localizado en el lugar denoroi- 
nado: “ Bl Achiote”  y que 
limita así: AI Norte, c<serfo 
* Ei Achiote”  y terraplén de)a 
linea férrea de la extinta em
presa denominada "TruxiKo 
Rail Road Company*’ ; al Sur, 
propiedad de Trinidad Posadas 
y Francisco Godoy; al Este, 
canvno que de la 8ldea “ El 
Achiote1’ conduce al caserío 
de “ Orica”  y guamiles incul
tos; y al Oeste, con propieda
des de Issb?J Mejía y camino 
vecinal. 29 Un fote de terre
no de doscientas manzanas de 
pxtensión, más o menos, loca
lizado en eJ Jugar denominado.
‘ Copete” , acotado por todos 
sus rumbos con alambre de 
pú* y cuitivado de zacate ar
tificial, y el cual limita asf: al 
Norte, con terraplén de la 
linea férrea y propiedad de 
Modesto Montoya; al Sur, te
rrenos nacionales; a) Este, te
rrenos de Modesto Montoya, y 
al Oeste, camino a “ Palos de 
Agua”  y terreno inculto 39 

! Que Jos Jotes de terreno ante* 
nórmente descritos, los bobo 
per compra efectuada al señor 
Arturo Moya Hvrrera, en do* 
eurrent) privado, habiéndolo 
obtenido éste per compra a 
don Virgilio Henriquez, quien 
a la vez fos adquirió por com
pra a los señorea Mareos Es- 
pinoz*, Rafael Morales Bena- 
virie?, Gertrudis Po'ada y Fi
del Hernández, quienes los 
poseyeron en forma quieta y 
pacifica por más de diez años. 
Qae por Jo anteriormente ex
presado y uniendo su posesión 
a la de sus antecesores, mani
fiesta tener derecho a obtener 
el título supletorio sobre los 
lutes de terreno descritos en 
los números 19 y 29 de esta 
solicitud y si» que haya otros 
poseedores pro indivisos. Para 
establecer ios extremos déla 
solicitud, se pidió se siguier* 
información de testigos, pro
poniendo a loa señorea Guiller
mo Fonseca» José Munguía y 
Modesto Montoya, todos ma* 

llores de edad» casados," a gri* 
' cuitares propietarios y vecinos 
'del municipio de “ Son&gue* 
jra’\—Trujiiio, departamento

Se recomienda a los concesiona 

tío* y a sus representante, aue 

para la pronta tramitación de km 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loe 

serrloios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

contortnes a su concesión.

Bíás Lanza, Carmindo *u_ 
nández y Nicolasa Verde, 
cinos del Municipio de Salía! 
ya citado.—Juticalpa, 
Septiembre de 1962. *

t u »  P e r x u u

Sam

22 O. y 21 N. 62,

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunicados**.

del M unicipio de Santa Rosa de

Copan, en sustitución de Marina ̂  C olón , 7 de Septiembre de

Dora B. de Castillo,
Sri*. <JM .'o¡v*úo de L'tr&s.

C. de. García, que pasó a otra e s - j l9 f ó  

cuela, íA  partir del I o de a b r il).!

Las nombradas devengarán ^  22 G  y  21 N - 62 . 
sueldo a que tienen derecho con

form e Decreto N4* 173 del 16 de 

octubre de 1957.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Bl infrascrito. Secretario del 
Juagado 29 de Letras del De
partamento de Olancho. ai 
público hace saber: que a es 
te Juzgado se ha presentado 
el señor Humberto Baltasar 
Ramos, vecino del Municipio

de Salamá, solicitando titulo 
supletorio de los bienes inmue
bles siguientes: a) Una casa, 
sita en el pueblo de Salamá, 
en e s t e  Departamento, de 
quince varas de }$rgo por doce 
de ancho, con cocina anexa, 
paredes de bahareque, cubier
ta de teja, construida en un 
solar de treinta varas en cua
dro, con )ob Meniteg siguientes: 
al Norte, casa de Miguel Gui- 
farro; al Sur, casa de Pompí* 
lio Uzardo; al E*te, casa de 
Efigenia Ramcs, y al Oeste, 
con solar de Santos López.— 
b) una labranza de siete man
zanea de extensión superficial, 
cercado de alambre espigado, 
situada en la psrte suburbana 
del citada pueblo de Salamá, 
por el rumbo Eate, y limitada;
•1 Norte, labranza de Alberto 
Lanza; al Sur, labranza d* 
Benjamín Cruz; al Oriente, 
con labranza de Emilio Oráó- 
ñez, y al Oeste, con solares de 
Atiiío Lanza y Rufino Lizar- 
do.—c'i un solar de veinticinco 
varas de Norte a Sur, por 
veintidós varas de Este a 
Oeste, y limitado: al Norte 
solar de Victoriano J u á r e z ,  
calle de por medio; al Sur, so
lar de Pompitio Lizardo; al 
Este, solar del que habla, y  a) 
Oeste, con solar de Santos Ló
pez— d) otro aoiar de veinti
cinco varas en cuadro, limita
do. al Norte, Sur y Este, con 
solares de Propiedad Munici
pal; y al Oeste, con solar de 
Ciara Olivera; y « )  Otro eoíar 
sito en el barrio de “ El Ce
dro” , de treinta varas de Nor
te a Sur, por veinticinco varas 
de Oriente a Poniente, y limi
tado; ai Norte, coa solar de Ja 
casa curai de loa Padres Pran* 
ciacaoos; al Sur, cod sotar ma* 
nicipal y solar de Cristóbal 
Meza; ai Este, con labranza 
del que habla, y al Oeste, eon 
propiedad comunal. T o d a s  
estas propiedades están ubi* 
cadas en el pueblo de Salamá 
en este Departamento Para 
establecer los extremos de es
ta solicitud propone el testi* 
momo de los señorea Juan

El lnfr*»cUv\ S%ct*t*T\o 
**do de Letns Stodooaf d« 
ráo, »1 pfibüco, hie« sib*r;
Con fíf íi»  siete del prestóte, n 
«n tó  a es t e  Juzgad*, lt 
Ttirett Ciíln Ires, m tjM út
•olter», de oflvlo» d cm «»tl«a*A  
« t s  vjcínd*rjo, solielModo títoi* 
supletorio lobre los iQ
mueb’es: l Vat cu *  de h iMtaoffa 
eltusd* en la aldea de Bl Ztrul, fe 
esta i jrísdlccltfn, 1* 
hsrrque. cubierta con t*Ju, de un» 
píeta, con tu correepoodleote «cU 
oa, también
toree ra rae de largo, por ocho i  
media de sn:ho, lodueiveel con», 
dor que tl?ne al franu, as eV>a)o 
Sur, coa ua solar como de calore» 
varaa csadra1 a*< p5r eate simo- 
rumbe, debidavante carado coa 
piedra, rsojo j  vadera; r al IV  
oiente tiene una pleta de adob̂  
eablerta con tejas, ao& eoneder 
aonttguo al anterior, da Baiavti* 
da largo, por clocó da iachQ; P$e 
lo qoe Uodt: al ílort* j  PoaSiB ,̂ 
ocn terreno i/bre, de laa] jes da S  
Zinal; al 8ur, con potrero da Otar 
Sibajt fíoátíküm; f  al Oritotano* 
potrero da San loe Art6nM. “Ua 
ao/ar oemo da nedia mansana da 
exienslón, poco más o menos, ti- 
taado eo It nía ma aüaa da SI Zu- 
ztl, de «<te Municipio, «ar«da <k 
ptedra y zanjo por todos ros reto
bos, cultivado en parta con P&M- 
aof f  c*!é, y el resto Insulto; i ted
iado ssi: por el Hoita. piopltdaí 
Sé Vete*a Colindm; por t t  8«rr 
campo Itbre-, por Kste,' intiaia 
da Sao tos Ardóo; y poratOMta* 
campo libra” . Adquirió la pceeiMa 
da eitof inmuebles, da Maroo Anre- 
Ho Cálix y de Valentín Arido ^  
dríguez, raspectlTamaote, Ofreció 
la Ictforoaacióo da loe testigos: doa 
Jo$é Rimóii Banagas B<audda, áo* 
Manuel Baregai y áoo fcéiar Slts- 
js Rodrigue z, casados, propiattrlf» 
de bienes y de as ta vecindario- 
Todo lo cual sa pona ao o jo ^  
miento de\ pótoiioo, púa toe akcW* 
de ley— Yuscaráu, 17 dea«íaleía  
196*.

F. B. MartIus*, 
8rkx

2 1 0  62.

REGISTRO DE marcas

La iolrawata, Jefa de ía 
4e Patentas y Marsaa da FaW». 
depandiaota de la íactataf 
Boononia j  Hacienda» bM* iw j: 
que cod facha 20 de «eptie*” " ° 7  
«fio en curso, se admitió la se*»*^ 
ana dioe: “ RegUt.ro de 
fiar Míoútro de Soooo®*» f  Jn 
c i e nda . — ®n teptmeaUem 
Amaüoa» CyaoamW 
potación del Estado da Maíoe.
mietliada an Berdan A»eoo^ ^  
ae, Ksaado da New Jensj,  ̂
Outdoe de América,Teng? * fJZjgi 
el rejjtstro de fa marca • ^  
inscrita en dicha n a f i i d a . ^  
■ . . r o 1 i 6 . i i l . e i  s ,< toJ ,,,K ,“ 2  
por un pttf do de ?íii»*e 
SattoBtdt*. t ab l e tas  p a a rfU ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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nv.e en !l*

F E R R O -M A N D E T S
HpradM por 00 guión; f  j«  (Ui¡ 
*  tflJoft *  ¡o* MfMtit, c»J II y em 
piquee qoi eontfeneo el producto, 
gntáatoi*, Unprtmléadol*, eaUm. 
rfoJel*» ,pw arito  de etiqueta# 
^oe 10 íeiadhlaren y <m cualquier» 
«M  ftraM apropiada en el comer
cia Pneeoto ei poder par* que te 
faooe M h «MKfooaota, loe detzuU 
M iaM fos de Jey jr el ciUé.—Te- 
güffctipl, 0 » U , 20 de septiembre 

Daniel Cawo L .”  Lo qu« 
te peo* ea conocimiento del pfi-
tfjó, pA  k» tfeofc* d« ley__Te-

i, D, C, fl da eeptleosbit

Amsvtuu M. m  Chívez

t íO . « í ,

Utofraeertte, Jefe da la Sección 
4»  FMeMli J Marcea da Fábrica, 
¿epeodtole da la 8eeretaría dt 
íoowwJay HftoitnJa. beceaaber 

toa fesbt 80 de septiembre del 
jtflo id totto, ae admitió )a eollcl- 
l*jqotí|a*’“ Be*fotro da Marca 
-ttfer Ministro de Sconomfa

H\ci®nd».—En representación d« 
American Home Products Corpora
tion, co p raclín del Esr.arto dt 
De'aware, dotricMad* «n 685Thlrfl 
Areoue, ciudad de New York, Es
tado de N \v York, Esialo* U*.l lo  
le Aoérloa, vengo a pidrle e 
retflstr.» de !a marca de fábrica 
Inscrita «a dtcht nación, con e 
ntiraem 723.260. el 31 de «c ubre dt 
1961, por un período de veli t j afloa 
pira distinguir: preparaciones í*r 
oaacéJtlcts j  melioioale», cons!»- 
tente en la palabra:

AYERST
7 la cml *e api lia a loa «nvaie*. 
eaj^s y eoaoaqnee que contienen 
loe produotoe. grabándola, Impri
miéndola, e*t¡impátid</U, ^or raedlo 
de etiqueta* que ae les artille en y 
en cjalqute'aotia fo maaprr-piaia 
**n el comercio. Preaento el poder 
para que ae razrne *n lo cooduoeD> 
te, ’oi demis documentos de ley j 
el cilíé.—Tepuoljta'pa, D. C-, 20 dt 
aeptfembre de 1962.—Dar 1 I Casco 
L .”  t/> que ae pone eo conoci
miento del pftbllen, para loa efec
tos de ley.—Tejrucfjfafpa, D. (\ 21 
de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

n  O 62.

derado de la "Compañía Comercial Curacao de Honduras. 
S. A ." de este domicilio, con el respeto debido comparezco 
ante usted para solicitar el registro de la marca ''El Toro’ '

U  infrascrita, Jefe de Ja Sección de Patentes y Marcas 
dt ftbriea, dependiente^© la Secretaría de Economía y Ha
dad», haee saber: que con

destinada a distinguir: aceite de linaza y artículos de hierro y 
acero, tales como láminas, chapas, tejido soldado, teta de 
alambre, alambre alfajol. tejido hexagonal, tela mosquitera, 
malla técnica rara hormigón armado, alambre de púas, cla
vos grapas, etc,—Dicha marca se expone, conjunta o separa* 
demente, poniéndose en todo color y dimensión en los pro
ductos, etiquetas, envase*, embalajes, papelea comerciales y 
carteles de propaganda-—Acompaño a esta solicitud el poder 
otorgado a mi favor por la * Compañía Comercial Curacao de 
Honduras S. A .” , el cual consta en la escritura autorizada por 
el Notario Policarpo Callejas K , el diez de abril del presente 
año, rogando que una vez razonado me sea devuelto, el con 
trato de agencia, y un clisé de la marca con diez ejemplares 
de la misma, la cual no ha Mdo registrada en otro pafs 
Tegucigalpa, D. C-, doce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.— (f ) J Francisco Zacapa". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley,—Teguci 
galpa, D. C., 20 de septiembre de 1962.

Argwtwa M. dc Calvez

l i  9 22 O., y 19 N. 62.

REMAT ES

frc fr  4 7  de septiem bre del 
4 0  0  $M iO , s * -a d m it ió  J»
« fe ta l ooe dice: “ Registro 
4*Haa*T43efiúr Mhmtro de 
Eeoootnfay Hacienda.—13o re» 
presentación de Fruit of the
Loom. loe.» corporación del El infrascrito, Secretario de)
Sitado dé New York, domici- Juzgado primero de Letras de
íj|dttB 112West 3 4 t h S t r e e t , l o  C i v i l ,  del departamento 
«oéad da New York, en dicho Francisco Morazán, al pública
JBltido, Estados Unidos de en general .v para los efectos
América» vengo a) pedir el registro de la marca de fábrica, jeVt hace saber: que en la 
isienta en dicha nación, con el número 679.661, el 2 de junio audiencia señalada para el día 
4» 1969, por on periodo de veinte años, para distinguir: ropa quince de noviembre próximo, 
ÍBtsrúr nara hombres, (mujeres, muchachos y muchachas,
«ctojendo camisetas con manga (T-shirts), camisetas, calzón 
<flioe, calzones, forro*, brasieres y corsets; medias, calcetines,
«westerf, pijamas, chaquetas, abrigos, pantalones largos y 
pwtstews cortos para hombres, mujeres niñas y niños;
<smiss»; corbatas; blusas; camisas de trabajo; vestidos; guar 
flspblvofTbatas cortas; vestidos de casa; ropa de maternidad;
®̂l*otajea; ropa de trabajo; calzones co r to s  para gimnasia; departamento de La P az, d e ca - 

fcsjs» dê  baño; pantalones; negligéB; prendas de vestir y de torce manzanas de extensiór 
Í«go para infante?; batas d e  b a ñ o ; pañuelos; pañales; panta 
loses de entrenamiento y¡ cubrepañales; consistente en las 
Wíabfss ‘ ‘Fruit of the Loom", escritas en forma de arco,
■obre la .representación pictórica de un grupo de frutas, tal |
4H10 se muestra en las etiquetas que se acompañan; y ls cual 
fe aplica’*  los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
ú&primiéodols, estampándola, por medio de marbetes o etique* 
fe* que ae les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada 

©I comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
Gfcdueente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
^Da, D. £,, 17 de septiembre de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo 

>• pone en conocimiento del público, para los efectos de 
W.—Teweigalpi, D. C., 20 de septiembre de 1962.

a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa e¿te Despacho, 
se rematará en pública su< 
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aires, sita en el Cantón Mu* 
sula, jurisdicción de Marcala,

pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, computóla dV lo» 
inmuebles ¡Mguieiitt's:

a)  Lote llamado í;La Sabrose
ra” , sita en Monte Crande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas dc superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda cíe Girón; 
al Este, cañaveral do Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur. el Cementerio, me- 
diando el camino que conduce do 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame* 
tepe de por meefio; otra porción dc 
seis y  media manzanas de super
ficie. acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur. posesión ck* 
Irene v. de Arm ijo. mediando ca
llejón, y a| Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte. Oeste 
y Sur. con propiedad de Cecilia 
Martin, y al Este, con posesión do 
Florencio Armijo, y  otro lote com o 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martin; al 
Este, posesión de Florencio Arroi- 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores- 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión,’ y  •*-encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folio», 
veinticuatro y veintisiete del T o
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b ) Potrero llamado “Zan
ja  Honda” , com o de cuarenta y

Nata de la Admwistracián

Los originales que se
/envíen para publicarse seis manzanas de superficie, cer*

cado de alambre espigado, en ju- 
en LA GACETA, deben risdicción de Talanga, en el sitio

de Monte Grande, limitado: AI 
estar escritos por un sole Norte, propiedad de Ramona v.

de Girón y  Juan Pablo A rguijo, 
frente Y# si posible fue* mediando la quebrada Zanja Hon- 

f t da; al Este, propiedad de Lucio
re, a maquina. Carias; al Sur, potrero de Tibur-

cio Carias, callejón de por m edio; 
y al Poniente, propiedad de Va

que los señores, Benito L 6r e z P f nt n̂ ^®(̂ r‘Suez e ^Ignacio Pagoa- 
Rodríffuez y Gustavo Lóoezida y la de Pcdro R' Flores’ anexo

^  j^Wirfriicrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 

Ü S *  ^  saber: que con fecha doce de septiembre de 
te admitió la solicitud que dice; “Se Mlicita 

2 * 410 fcttwi marca de fábrica.—Señor Ministro de Econo- 
r¡J> fileteada. —Yo, J. Francisco Zacapa» msyor de edad 

►̂ ^ofcado y de este domicilio, en mi condición de apo-

superficia), cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo* 
les frutales, que limita: A 
Norte, terreno de Cristóba 
Urquía, cerco y znnjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno dt 
Belisario Urquía, zanjo de pot 
medio; al Este, ten en o de los 
herederos de Valeriana Urquít* 
y Francisco Urquía, z^njo d« 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tibcri 
Bautista. Inscrito bájo el nú 
mero 611, Folio 465, del Tomo 
3? del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Seeciót 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas

del Cid, adeudan a dicha Ins 
titución, y se advierte que ror 
tratar fe de nrimera Jicitaoió 
no se admitirán posturas qo< 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori 
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodri

a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por m edio; al Es
te, posesione^ de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca
mino dfe por m edio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando ca lle ’ Cuyametepe; ins-

guez Vásquez. — Tegucigalpa, cr*to COn número cuarenta y
D. 18 de octubre de 1962.

R o la n d o  ^ a e c ía  Pkhi.a, 
S-io.

Del 22 O. al 13 N, 62.

cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega*’, de cinco 
manzanas -de superficie, cercada 

El infrascrito, Secretario del de alambre y limitada: A l Norte, 
Juzgado Primero de Letras de lo  propiedad de Santiagq Cabrera y 
Civil de} Depto. Francisco Morazán José María Agurcia, callejón de 
al público en general y para los por m edio; al Sur, propiedad de 
efectos de ley, hace saber: que en Leandro García y otros; al Este, 
la audiencia señalada para el día propiedad" de Emilio Handal, cu- 
miércoles veintiuno de noviembre llejón de por medio, jr al Oeste, 
próximo, a lag nueve y  media de propiedad de Francisco Rivera, 
la mañana y en el local que ocu- mediando callejón; está inscrito 
pa este Despacho, se rematará en este inmueble con el numero cua-
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renta y siele a folio* veinl¡Mt*U*l 
del Tomo noventa y siete cM mis
mo Rpgistro de la Propiedad de 
esle departamento. Lo? inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán Dará con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempira», intereses y 
costa» que el Doctor Leonardo Lo
p e  Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............
L  38.550.00, valor asignado por 
las partes en Ia escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove- 
ciento» cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Carcía Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co* 
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a)r Una casa de habitación situada 
en. la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de  veinticuatro pies de anche, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
d e l sefior Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
F hanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
v o r  del señor Hunter con el nú
mero 1.374, folio  235 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
a l Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa
vor  del señor Hunter con el nú
m ero 1.545 y  el 1.546 folio  356 
del Tomo V I del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
O tro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
d e  árboles frutales y  cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con tos 
límites siguientes: al Norte, pro
p iedad de James Bodden; al Sur,

canal público o municipal y pro
piedad del señor Horwey Hunter: 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper. y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
fo lio  234 cíel Tom o VI del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y  Este, manglares y  el 
m ar; al Sur, Cementerio General 
y  manglares, y  al Oeste, terrenos 
del sefior W . K . Borden y propie
dad del sefior E. S. Kirkonnel!. 
Inscrito a favor de] señor Hunter 
con el número 1.372 folio  233 del 
Tom o V I del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de ex* 
tensión, poco más o  menos, que 
limita: al Norte, Este y  Oeste, te
rreno nacional inculto, y  al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 fo lio  358 del Tom o 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Is
las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar cantidad de di
nero que el señor Harry H, Hun
ter Jr., adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes Je . .  
L 11.562.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hipo
teca autorizada el 12  de noviembre 
de 1957, por e! Notario Héctor 
Funes Barahona, en la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán
tida.— Tegucigalpa, D . C., 10 de 
octubre de 1962.

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga* 
do, el día seia de noviembre 
próximo entrante» a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra
dio Emi s o r a  “ Radio Monse- 
rret”  Qae ae describe a con
tinuación: “ L * Estación Ra- 
diodifaaora " R a d i o  Monse- 
rrat” , cuyas letras de identi
ficación son: *‘H. R. O. W.'\ 
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-8837.5 y 6028 
Ks / a-, tipo de emisión de onda 
6A3,'Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdoínúmero 3089 expedido 
con fecha ama de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los’Ramo’? de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sua 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; materia], equipo de ofi
cinas, líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos' musicales, ma
rimba de dos euerpos y su ba
tería, contrabajo, plano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con au banqueta, y 

un juego de sillas para radio

Rotando García Perla, 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de

teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi- 
«ora. Dicho inmueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras................
(L  23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De- 
nia Amparo Florea debe a) 
Banco del Ahorro Hondureno,
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1962.

R olando Gabcía P k r la , 
Srlo,

Del 11 al 24 0. 62.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 
con, el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA!, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
B iL u n s  anos m o n . m e t a u c a
Oanfn Cw f i »  Veste Compra Tuto

1.88 2.02 LOO 2.02 1.96 2.04Dólar 
C olón Salvado

reño _________ 0.792
Quetzal _______  1.98
Córdobas ....___

0.808 0.80 0.808 0.784 0.818 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ___
Franco B e lga ------
Franco Fraileé* .....
Franco Sttíao_____
Marco Alemán ...
Florín .................
Corona Sueca ___
Peseta ............
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ....... .

M U i m IiIMftTM

2.80 0.60 ‘
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2806 0.4612
0.2501 0.0002
0.2784 - 0.5068
0.1944 0.8888
0.0168 0.0886
0.0109 0X004
0.08 0.16
0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARROJO PINEDA, 

Jaft del Departamento da Cambáos.

Bl Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letra» P r i m e r o  de lo 
Civil, de e s t e  departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para loe efectos de ley, 
bace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el toca) que 
ocupa este Juzgado, el dfa treinta 
4e octubre del corriente afio, a laa 
nueve y media de la mafiana, se 
rematará el inmueble que se des
cribe a continuación: "Una caaa 
de paredes de piedra y ladrillo, te
jada, compuerta de aba sala grao- 
ie, «jü enírto, una bodega gara
ge, ubicada en un aolar, situado'en 
el Barrio Bl Marcbén, de esta ca
pital, de ocho metros setenta cen
tímetros de frente, por veinticua
tro metros de fondo; todo ooo eatoe 
límites: al Norte, lote veintiuno 
de la lotlflcaclón "Jardín de las 
Oolinas” ; al 8ar, mediando calle de 
la lotificación “ San Pablo” , lote 
de reserva número uno, dé don A l
fredo García Z. y don 8imeón Mar
tínez; al Bste. lote número siete, 
de la lotlficaoión "San P a b l o ” ) 
y al Oeste, resto de loe lotes cinco 
y seis de propiedad de Oscar Zd- 
otga Vásquez; Inscrito ei dominio 
a su favor al número 113, folios 127
7 123 del Tomo 126, del Registro 
de la Propiedad I n m u e b l e  de 
es te Departamento1*. Dicho in
mueble fué valorado en la casti
dad de treinta mil lempiras,..
( L 30.000.00),y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que el seOor Luis Magín Banegas 
debe a loe sefiores Henry Jesse y 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 8 de oc
tubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Srlo.

Del 18 al 26 0 . 62.

respectivo motor, la qQe 
encuentra en buen estado* 
funciona directamente sin 
cesidad de transformador a!" 
senta y nueve  botella» 
licores: Una botella de l¡¿  
Benedictini; cuatro bofeiw í 
agua mineral V t o k y ^ J *  
lia de wishky Ballantini; 
botella de vino tinto Martí 
seis botellas de Vino Sobar**!! 
dos botellas Ron Colonial; W  
ce botellas Marfil Seco HW 
flol; doce botellas viijo Her*. 
deros del Marqués del Riaon' 
dos botellas de vino Tr*a Be! 
rriles; una botella de 
dos hotellas de R¿m cirio*! 
cinco botellas de OM-Peük 
ners London Dry Ginitreafo- 
teílas de Vermouth Blanco 
rafiori Di Ton no; cuatro bo. 
tellas de Vermouth Miraflor; 
doB botellas Pepermet; uní 
botella de Vodka ya comenz* 
da; una botella Cointrew»; 
dichos bienes fueron valorada 
por el Perito nombrado al efec* 
to, en la cantidad demildie- 
ciocho lempiras (L  1.018); a» 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempira» que g  
en deberle el sefior Raúl Dq- 
val Coeto al sefior Enrtyfc 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda Hcftaefy 
cualquier postura es Mhíl— 
Tegucigalpa. D. C., 16<focx> 
tabre de 1962.

Rolando GabcU  
Srta

Del 19 al 27 O. 62.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al públieo 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que ae celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día treinta de octubre 
del corriente año, a las diez 
de la m a ñ a n a ,  se rema 
tarán 1 o s muebles si guien 
tes* U n a  Refrigeradora vi
trina marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su

herencia

Bl infrascrito, Secretarlo del Jai- 
gado de Letras Te reste de le Ciffl, 
del departamento de lTreiiei|0?ll9» 
zán, al público en general psqi 
los efectos de )ey, hace saber: qpe 1 
este Juzgado, oon feeha doce ds 
abril de mil novecientos seserta 
y dos, dictó sentencia declaraoÉM 
los menores, Ana Carnea, Veril 
fiel Carmen y  Juan Ramóa OoUa- 
dres Brooks, hereieroe teatswá* 
tarloa de au difunto padre nstnral, 
el sefior Juan Ramón Medrano O*
li odres, y Jes concede la 
efectiva de la herencia, por 
de su madre natural, la floraü- 
lia Brooks. 81n perjuicio de oto» 
herederos de Igual o mejor derstfft 
—Tegucigalpa, D. C., 18 de s 
de 1962.

O b l a n d o  Cabía? C* 
Srio, ¿or leí.

22 O 62.

N o t a :
Se suplica a los 

originales paro 

LA GACETA, feoettsa ^  

birlos coa todo e M * *  *

mancheta ni

lar equivocaciones

4e tiempo ea
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